
tarse con una antelación mínima de ocho días y su duración 
no podrá exceder de más de un mes cada año. Su concesión, 
si procede, se hará por la Empresa previa consulta y acepta
ción por la representación sindical.

Art. 17. Dietas.—Ambas partes acuerdan remitirse a las 
normas internas de la Compañía ÍStaff Noticel.

Art. 18. Compensación por desempeño de deberes especiales. 
Al personal que trabaje en un puesto de superior categoría a 
la suya o desempeñe responsabilidades superiores se le abo
nará la diferencia entre la categoría del trabajo realizado y la 
actual del empleado, siempre que la duración del trabajo sea 
superior a quince dias y se haya, realizado por designación 
de la Empresa. -

Art. 19. Uniformes.—Ambas partes acuerdan remitirse a las 
normas internas de la Compañía ÍStaff Noticel.

Art. 20. Pago de haberes.—El abono de haberes se efectuará 
mensuaimente los últimos días de mes, mediante transferencia 
bancaria a la cuenta corriente designada por cada trabajador, 
o talón nominativo.

Art. 21. Comisión Mixta.—Para la resolución de cuantas 
dudas y divergencias puedan surgir entre las partes que me
diante el presente Convenio se obligan, asi como para su inter
pretación, vigilancia de su cumplimiento y restantes consecuen
cias derivadas del mismo, se crea una Comisión Mixta de 
vigilancia, que tendrá su domicilio en el de la Empresa.

Esta Comisión estará compuesta por un Delegado del perso
nal y un representante de la Empresa.

ANEXO I

Grado. II III IV V VI

Increm'en. anual 
antigüedad ... 1.905 1.730 1.590 1.449 1.215 955

Escalón Ptas. • Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

i....... ...................... 76.200 09.200 63.600 57.080 48.600 38.200
2 .............................. 78.105 70.930 65.190 59.409 49.815 39.155
3 .............................. 80.010 72.660 66.780 60.858 51.030 40.110
4 .............................. 81.615 74.390 68.370 62.307 52.245 41.065
5 .............................. 83.820 76.120 69.960 63.750 53.460 42.020
6 .......................  ... 85.725 77.850 71.550 ‘ 05.205 54.675 42.975
7 .............................. 87.630 79.580 73.140 66.654 55.890 43.930
8 ................-........... 89.535 81 310 74.730 68.103 57.105 44.885
9 .............................. 91.440 83.040 76.320 89.552 58.320 45.840

Clasificación de categorías profesionales

Grado I 

Grado II 

Grado III

Grado IV

Grado V

Grado VI

Jefe de ventas.
Jefe de campo (o aeropuerto).

Jefe de contabilidad.
  Contable.
  Supervisor de campo (o aeropuerto),
 Representante sénior de ventas, tráfico y carga. 

Supervisor de oficina de ventas.
Representante de ventas, tráfico y carga.
Adjunto al Contable.
Oficial de contabilidad-Cajero.
Oficial sénior (ventas, reservas, tráfico, catering 

y carga).
Secretaria sénior 
Azafata tierra sénior.
Asistente oficina.
Secretaria.
Oficial (ventas, reservas, tráfico, catering y carga). 
Azafata de tierra.
Telefonista.
Botones.
Conductor.
Auxiliar oficina.

I

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24073 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica», con domicilio en Gúadalajara, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctri

ca; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con' lo dispuesto en la Ley de .A de noviembre de 1930, sobre 
ordenación y defensa dé la industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto;
Autorizar a «Unión Eléctrica» línea a 4S KV., en un doble 

circuito de LA-180, con una longitud de 1.728 metros, y un se
gundo tramo de LA-110; de 578 metros, constituido por 6 conduc
tores de cable aluminio-acero de 181,8 milímetros cuadrados de 
sección y 17,5 milímetros de diámetro, y tres conductores de 
LL6,2 milímetros cuadrados de sección y 14 milímetros de diá
metro, respectivamente.

Los apoyos serán metálicos galvanizados con cimiento de 
hormigón.

Cruces: La línea de doble circuito cruza en su recorrido on: 
Camino dei Pino, entre los apoyos 0 y 1; camino de la Huerta, 
entre les apoyos 2 y 3; camino Huerta la Limpia, entre los 
apoyos 3 y 4; camino partícula; entre los apoyos 4 y 5.

El ségundo tramo cruza; Con el teléfono y oarretera local 
Guadalajara-Chiloeches, kilómetro 0,420-2,200; teléfono, entre los 
apoyos 9 y 10; con la carretera Albacete Cuenca, CN-320, kiló
metro 137,960; teléfono, entre los apoyos 10 y 11.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de Tctubre,-

Guadalájara, 4 de septiembre de 1980.—El Delegado pro
vincial.—12.B46-C.

24074 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.087/73, promovido por «Fabri Artes Gráfica Va
lenciana, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 21 de enero de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 1067/1973, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fabri 
Artes Gráfica Valencia, ¿ociedad Anónima», contra resolución de 
este Registro de 21 de enero de 1972, se ha dictado con fecha 
24 de marzo de 1979 por la citada Audiencia sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de «Fabri Artes Gráficas Valencia, S. A.», 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y dos, que con
cedió el modelo de utilidad número ciento cincuenta y seis mil 
sesenta y ocho por "cubretapas mejorado para envases de 
frutas y verduras”, debemos anu:a.r y anulamos el mismo por 
ser contrario al ordenamiento jurídico sin hacer expresa con-, 
dena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembie de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propio.-, términos le referida senten
cia y se publique el aludido faJlo en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Lo que comunioo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos..

Dios guarde" a V. S, muchos años,
Madrid, 29 de septiembre de 1960 —El Director general, Ra

fa j1 Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24075 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
120/78, promovido por «Industrias Metálicas de Na
varra», contra resolución de este Registro de 10 de 
octubre de 1974.

Tsx el recurso contencioso administrativo número 120/76, in- 
terouesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Metálicas de Navarra», contra resolución de este Registro 
do 10 de octubre de 1974, se ha dictado con fecha 15 de abril 
de 1978 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cruya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debiendo desestimar como desestimamos el 
reoursu con encíoso-adm>uistrativo número ciento ve:cte/mil no
vecientos setenta y seis, promovido por el Procurador señor 
Navarro Ur.gría en nombre y representación de «Industrias Me-


